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Pardo Catedrático de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de Conocimiento de Derecho Civil.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Derecho Civil.

Granada, 30 de octubre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Luis Manuel García Montero Catedrático de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Literatura Española, convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 22.12.1999 (Boletín
Oficial del Estado de 24.1.2000), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de
19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Luis Manuel García
Montero Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Literatura Española.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Filología Española.

Granada, 30 de octubre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Miguel Angel Cabrerizo Vílchez Catedrático de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del

Cuerpo de Catedráticos de Universidad en el Area de Cono-
cimiento de Física Aplicada, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 22.12.1999 (Boletín Oficial
del Estado 24.1.2000), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Miguel Angel Cabrerizo
Vílchez Catedrático de Universidad de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Física Aplicada.

El citado profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Física Aplicada.

Granada, 30 de octubre de 2000.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Andrés Santamaría Santigosa Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Andrés
Santamaría Santigosa Profesor Titular de Universidad del Area
de Conocimiento de «Psicología Básica», adscrita al Depar-
tamento de «Psicología Experimental».

Sevilla, 30 de octubre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la se
resuelve el concurso de traslado entre funcionarios per-
tenecientes al Cuerpo de Médicos Forenses, convocado
por Resolución que se cita.

Visto el expediente instruido para la provisión en concurso
de traslado de Forensías y Agrupaciones de Forensías vacantes,
anunciado por Resolución de la Dirección General de Gestión
de Recursos de 5 de julio de 2000, publicada en el BOE de
18 de julio de 2000, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 455 y 500.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial; Real Decreto 296/1996, de 23
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del
Cuerpo de Médicos Forenses y Real Decreto 1616/1997, de

24 de octubre, por el que se modifica el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Médicos Forenses.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos ha
resuelto:

Primero. Nombrar para los destinos que se indican a los
Médicos Forenses, que en Anexo se relacionan, que reuniendo
las condiciones legales ostentan derecho preferente.

Segundo. Declarar desiertas aquellas plazas convocadas
en el concurso y que no han sido cubiertas por un titular.

Tercero. 1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino
obtenido será de un mes, pero, cuando no implique cambio
de residencia deberá efectuarse en los tres días hábiles
siguientes.

2. El plazo para la toma de posesión empezará a contar
a partir del día siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro


